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9.4. Falta de presentación de docum~mtos.

Quienes dentro del plazo indicado, y sal '10 casos de fuerza
mayor,·no presentaren su documentación. n~ po?ra.n ser .nJ?n:~

brados, quedando anuladas todas. sus actu<tclCr:t:.,:,. lójl'. péQw90
de la responsabilidad en que hubIeran podIdo H:tc~:rrnpor JaJ~
sedad en la instancia referida en !abase 3. En t~,,;t€ i::aso, J;:sta
Presidencia procederá !JI'nombl'amiento~egún ordQIY de, P1.l0 t{J.,a~

ción a favor de quien, Q<:onsecuencia de la referida,anuladOn,
tuvierá cabida en el número de pla.w·1:' CQnvQcadas.

10. NOMBRlIM1EN'¡:()

10,1. Nombramiento defínitivo.

Por la Presidencia del Instituto NacJomi.: de Re-fornul. y Des~
arrollo Agrario se nombrara wnclúnario ·de carre:ra)l, los: (lIX)~i~
tores que, figurando en la propue~tli,de<a.JH'OQad(},$del'Tl:;lbJ.inid;
hayan cumplido los reqUisitospre:vístüs ,enla'~!lr~s~ltJe'(;o.!n'().c:a;~
torja. Dicto nombramiento- debe,rá obtener Ja~aptQbacio:n_IXl~plS~
teriftl correspondiente y se publicara el) p} '"Boletin.Ofici41 ,tÍ~~
Estado". <.'

11. TOMA DE POSES'ÚS

11..1. Plazo.

En el plazo de un mes a contar de la n~JtHicadón:del ni)rn~

bramiento deberá el aspirante tomar posesion <de, su cargo;

11.2. AmpliQ-cíón.

Si circunstancias extraordinarjU5 exiglehCfl \tI; mayor plaz-o
podrán ampliarse por orden de cstaPresJdcncia:, eli' ·la que se
consigne el fundamento de laconces-Ion,

12. NoR1'.I.~ 1"1:-<... ::;

RElcurso de caracter general contrae! Co-1WU'·8-O~Opó-s·ición.

La convocatoria y sus bases.ycuan-t9s acto-s :Iildministratiyos
se deriven de ésta y de .laactu8ci6n, del 'frlbuQ:,aJ' ,podrán ·.··~.ec~
lmpugnadospor los interesados>.en IQScasb-S:'Y,9:~lElo:,torma\3S~
tablecidos en la Ley de ProtedJrrüen,t() Adl1:li:qistrativo:

Lo que comunico a V. S. para-su ~olJ,oci.tnient()jl'efectos.
Dios guarda a. V. S. muchos· años,
Madrid. 11 de mayo de 1975,---El Pres-idcllte, Luis Gareia d€i

Oteyza.

Sr. Director de Administración del lristitut(: Nacional de Refór.;
ma y Desarrollo Agrario.

PROGRAMA DE DERECHO ADMiNISTR4'fIVO

L La Administración Central.-Orgal1os Buperioresde la Ad
ministración Central.-Jefatura·· del.· Estado, ~op:,sejo-(,ifl;,tv1inü>"
tros.-Comisiones Delegadas del Gobie(l1o."" ..,De:part~mentQs. mi~
nisteriales.

2. Organos y competenciasde.l Minis~et'íode,.Agriculturai
3. La Administración LocaJ..~La 'flrovi.nciu,:-::-;'\,lltondades y

Organismos provinciales.-s,u competen9ta, YJatrib,ucl0nes~. ... '
4. El Municipio,~Sunaturaleza-,YJunciorl,e:s.-;7Man~,011l11nida-:

des y Agrupacionea,........:El1tidadesLo~les:'w-e:*ort9a,; . .
5. La Administración Ins~itl1cioMl.-Enti?ades,esJatal,e,s,'y"a.tí-~

tónomas.-OrganiSmosautó-):iom,os ...-$~xvici'?i'·.~d~íni$trativQs''~in
personalidad jUrídica'.-Empresa~n~~on~es;.... '. '. ..'

6. El Instituto Nacional de Ref()rll,la."y.'De~t.u:.J,'Qllo.Agrari{),~

Estructura orgánica.-Fin.es yCO-tn~t~nGiasdeI,OrJ~<l:l1~stp.O:
7. La "iX)ntratac1ón .administratiya;--'":Oi$jl()sición(:}s''8;~entlfls.

Organismos competentes.~Jtequi$JtQS;..'pre~i~>~,I •... ot(l:r,gaJ}1i~l!~l)
del contrato.-:-Formas de oontrataclón;-,-:-",Fianza.,-Perfec:ci-oná~

miento del contrato.
8. . Régimen legal de loscontra,~()'s de. obras. d'e,ge:stion ,de

los servicios públicos y desumin:istros.~lásJf:ic~ciÓlly:r~gt$tt'o
de contrati&tas y.sumiI1istradores.~Reg:i~trode.Jem,: c(}ntra-tos;7
Contratación porlos Organismos a~tónºmos< ,<

9. El personal al servicio de'la.A:dt;hi'P:istr~ióp:·PiIbl1(:a>H".F'uq;
dOnarios civiles delEstado,-Person~la:lseryi'ciQ!:,~eJlosqrgtt;n1s"
mas autónomos.~Susclases.-eoIfipete,n(:ias' ~n:r~lii.t~ri~,<le:J>ér~
sana1.-Funcionarios de carretlL <le J~ 9rga:nísm:,~':aut@o,rilas,+,
Adquisición y pérdida de .la cuaHd~d:~efunciotlario.~Pl8:'ntill.as
orgánicas y provisión de puestos, d~,t;ra;l>aj().

10. Derechos,' deberes e.·incompa~íb,~~ldades-dv los.funclQl1a-'
ríos de carrera de .los OrgaIlism()saY-tón<?mosr:,,--l}eg~~el;l:d:i~ciJ?lic--'
nario.-Régimen eqonómicQ;-Funcionexiosde' empleo·, y'cplitra""
tados. . '. .:

11. Del procedimiento adrninistrátív();~El',pt()cepin1ie:nta.ge:
neral.-Los ínteresBdos,'-Iniciación•. oxpe1l,a,c,ión; .·instrucción· y
terminación delProcedimiento.~Lq;'ililotm~s;

. 12. Los recursos adlD:ínistrativos;',;.,-Cóncepto,dasesy ,prin<¡,j::
PlOS generales de s~ regula(:ión..,-'--LaJ:urisdicció~J;:onte,p;ci()$(H:l.d;;
ministrativa.' ,.. - ,

13.. Ley de Ref()rma y Desarrollo .Agr~r¡o.2N().rnJa:s:,ge-n,er~1{~:s
y orgánicas.-Adquisición,redistrí-iju(:ión,y, reglmen'df;r:tierras:

14. Ley de Reforma y :Qesarrollo- Agrario,;-.-l\ctuacl-ói:).en. cú
marcas Q zonas determinadas por Decreto; en Zo:tlas··de;cQn~ri.:-

tracióll,parce-laria; (UtintEitesnaCionaL de Ordenación de explo·
tapjone;,.;.y comarc<:\s·mejQrab-les.

15. ,Ley de Hetormay Desarrollo Agrado.~-Actuaciones en
fincas-().·a-xplotacionet: agrarias---'--Ex-a:nlen especial de las expro
piationes:,PQrCaUSH d.e interés social y de los auxilios económi~
C()S y: técnió.Js queprest-e el Instituto.

RESOLUCION :del Instituto. Nacional. de Reforma,:Y
Desarrol~Agra.rtoporlaque se convoca oposi~ion

restringj~'pt'l-ra .cub'rtr~'Il,t:itcho Instituto treinta
y Ctultro·,p1aZás de Planimetradores.

Vacantes, .en el .!n&,tí,t,uto~~C:,ipnal.<ie.. Reforrna y Desarrollo
'Agrario .. pla:zas.d,e: Pl~niInettadores:..·,de :coI)formidad con lo es.,.
t~bIesjtio;en'la ·d)sp~sjció~'transitbria,,:"primera, .apartados bJ y
¡;iJ .deI:::Jü;.ta:tuto de'~~r.sonaI41~rv~cio'de: los OrganiSlllos Au~
:tón~:mto13;~COll el· .. artÍ(l~'()",3. (j, de .'la ... ,<:)rti,endel .Ministerio de
Agri~úJ~l1l'". ,de 3 d~'::f~bI'ero .. de:'1912. y con la Reglamentación
'Gen~raI,par~ el in~re,soen:'laA'dmin,i'$tt"aciónPública, aproba
d",pol':I"Jecre~o·1-411~<t~6...l;1e 27d.e junio.·y cumplido el .. tramite
preGep~iv(). 'q'8 suapt:p:j;)aqión:PQfla,Pre,sidertciadelGobierno
quEi, de~:ermjpa el11J:'tíc~lQ,,6;o ,'2~ dJ'~EilreferidcE!;itatuta,

Esta,:PI'e-si.dehcia... ~ª,.feslle:lto convocar la.·.oportuua oposición
r,e,stri'l1g:i(ia .pam cu~rir'treinta' :y CUatro plazas dePlanime
tradore,s, ,de . acuerdo: con las'siguientes

Bases· de la· corivoé<:l.tori,,n

l. NORMAS ·GÉNERALES

1.1. Numero elE plazas 'Y. d~$tin.o de. la.s mismas.

Ser;o-nyoca oposiciónrestí·ingida páracubrír en el Instituto
N'acioU:ªI,de'Reformf\Y '-pe-sap:oll~,Agrarjo treinta "i cuatro
plazas,:<ie .. Planiií)etrae:t.9rEi'S,.máfjlas"vaca.ptes que' pueda-npro
<itr(:irs~"ha5t.a.,CIuef'~®nC6 .elplaz(l" de. presentación .. de .instan~
Cl~$•. ponpretá,n'doseal,publlcarse,la-' lista'provis~ona.lde· admiti
:dbS el'!l1¡II\erodepla.~s que.,. en.,defJ?iti.va. comprenderá esta
convocatoria. .,.. .

?ólo:::po-drán .. cr:mt;Ufilr, a, la'inisnHi' losPlauimetradores inte
1:Ínos,:y:cop:tratádos\d(fl.]Jl:pt;tttQ,,:,J'facI9ulil de .·Reforma y Des
lirró110::',A;gr¡irio' q u.e.,',h;ilr8:np~~d.o •.servicio iuinterrumpida
ll1en~;~n'este·-YOra:~nisJ.~o~a:ntece~()r~s.',d:elmi¡;¡mo.por. un 'pe
Ijóft<),.'1iupf}tih:r ~.¡jo~"a.ii:0Si',e.:li.:e:l "Ol0ri;l.~.qt() de .la .. publicación ··del
citad(,).Estatllto "il1 ~:" tÍe .·sej:)ti~:ffibl"e<:leU;n. y continúen·· en .ser
vido~:~.p:i'nterrqpci()I):.:hasY\,la',~lel>ración de las ,pruebas se·
lectiv(l5""Y<1llC haYt:l~$j~o.clasi~iéad,()s· por la Presidencia del
GobH¡ll:x~p'cler¡tro de.losgruPO$);)l:o 'dl de la. disposición tran..
sitoria<~pt:jmera delc~~a.dW'Estt:tt'uto.

La~'V::~cantesco-n:y'~padas se ··cub.rirán en las unidades del
lÍl'$~,ituto,.,qu~.al.. té~h:lO .de·la;op'osídón aconsejen 'las' necesi~
dadesdel·servi(:lQ;

1,Ll.CaxaclerísHetl:sde las plazas.

a). pe:" ol:dell .rég~am,entario.-DiGhas plazas se regirán por
las'uoonascon.tenidas' ,en el Estatuto de Personal el .servicio
de', 10s,:()rganisilloS":.Au'tóno~ús,apr()badopor Decreto' 2043/1971,
íié23'~e"ju!io (<<Bol¡atí,ll'í)(icia14efEsta,dOt>de 4de septiembre)
ydem$s' disposiciqn~$: modificativas o ,complementarias del
mismo::.' . ...... '" .',

bl .:pe ·orden.retri:butíV(¡l.-Estarl\ndotadas. con el sueldo y
de!p-ª~,'l:etribucj()lws,,q\le fig.urell. 'en •.. los ·.presupuestos generales
dl.~1 lnstitut9 'NacI0:ll~,',<cte'·Reft¡)11na.,yJJe~arrollo.. Agrario.

e) ..,. ~IJl,con1pali,bj lt4ádes~'7Laa per$(j]'la$'que .obtengan .las pla
za,sa',quf>'. ;l~refiB'~'Jl:lpre5eIlt-e::c()t)vocatoria .'. estarán someti
d~al,:ré~rne:r':t:iehlco:rnpatibilid:adesquedetermina. elartícu
10. 53Q:~I-D€~retQ:204~!1971.porel que:1?e aprueba el Estatuto
dePeryonal.,alse,!"yiq~o,del()SOt~-Ell),Is01oS Autónomos y no
podráll'simultaneat'e1. ,de.sempeñode:laplaza que, en su caso,
obtengaR'<:())i cualqUi"e.r:ptra de la Adnünistración ,centralizada
o autóDi)D1R, délEsta~lo~

1;2. SiStema se-lf?cttvo~

La:selecqión dcló~MIli-r~mtes Sé realizará mediante las CO~
rrespoh,dientes pruebas :elirninatoriás, que constarán de los e}er
ciclos'q:ue RB especifi,qfi..nen la. ,base 6.1.

2.R~ui$lTQS DE LOS CANDIDATOS

Pa,y~ser. admiUdosa la, pr*,ctica de las pruebas selectivas
será., necesario relln'iI: los. síguientes requisitos:

2,1,••.. Ggnera-les~

al . Ser .esp~añ¡)l.
bJTenefcufflpfIdqs djetjochoañ~s de edad.
dNa'poo.e:cer'enfermedadó defecto físico que impida el

desemp'e-qo .,. de ·10.5 .curl'e~pon(Hentes .tunciones.
Ql,,~p1l.aber,siQo,sep-a-t'ado'.medianté expediente disciplina·

rio deL,servic!ndelEstadoode la Administración Local, ni
hallars~ jnhabHitad9, para el e-jercic1Q de funciones públicas.
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el Los aspirantes. femeninos deberán haber cumplido o es
tar exentos del Servido Social de la' Muier a la fecha anque
finalice el plazo de' los treinta dfas ,señalados paraJa presenta~

ci6n de documentos.
f) Cumplir las condiciones establecidas en la base 1.1.

3_ SOLlCITt,J'DES

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte &11 1" oposicióndoberán consig
nar en, su solicitud. nombre, y a~lUdO$; mírnero del, documento
nacional de idenWdad. edacl.pueblo, dEl ,E,U: natl.1.ra.leza y domici
lio y hacer constar lo siguiente:

al . Manifestar ,exprelil& ·.,detal~ltl8Ii'ta: ,'!~ ,reiplen todos
los requisitos exigidos en, la p~~conYocat9rl~.

bl Comprometerse, en CBSC,l deo1l'~~rpJ~.a' jurar aca
tamiento a los, PrincipiQS,' Bé.sictiB4Q:I" MQvitniento ',Nacional y
demas Leyes Fundamentales, del'~~.

el Manifestar, eil su caso. IJiJt~li.c~.ets~a'los benefi
cios de la Ley de 17 de julio de. __ ,1947,por reunir lQS. rlaquisitos
exigidos en 18 miSJ:na.

dI Declarar. -en su C(Uj:O, quot181itnCUeR.trtt en posesión del
título de Bachiller _ElementaloeqllJ:~a1Emte"a eféctos ~e que
se declare exento de realizar el priInero de los ,éjércicios se
ñalados en la base tl.1.

3.2. Organo a quien se dirige.

Las solicitudes se dIrigirán, debidamente raintegradas. a esta
Presidencia.

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será el de tre:intá díf;lS a partir del
siguiente al de la publlC!Wlón de la presente: convocatoria.

3.4. Lugar depresentacióll.

La presentación de solicitudes SE', hará en el Regi-stro Cene
ral del Instituto Naclonslde, l\efonn:~Y D~siLrroHo Agrario,
avenida del Geñeralfsimo. 'ntunero2.' :();,e.p.lol!li),uga,resque de..
termina el articulo 66 -_de -la _- Lft' de _- ProcedUriiento Adminis·
trativo.

3.5. lmportll de los derechos para tomar parte en la oposición.

Los derechos para. tomar parte en a oposieiónserán de 300
pesetas.

3.6. Forma. de hacer efectivo el importe.

El importe de dichos derech~ seingres,ar¡i. directamente
en el InstitutC' Naciónal dé RefOt'nl8y',De-Sllrrollo Agrario, o
bien por giro postal. o tele~.h~éndose' :COOstar en este
caso en la solicitud el número- y feCha del giro,

3.7. Defectos en las solicitudes';

De acuerdo con el artículo .71"de lá.Ley, de Prpcedimi·ento
Administrativcse requerimal in:~reS440:P:~t~,q-ueenel plazo
de diez dfassubsane la falta o 'ac.oniJ)6iielos·docutnentospre
ceptivos. apen;ibiéndosele que si no lo,hiciéS6:se arqhivaría Su
instanci~ sin más trámite.

4. ADMISIÓN DE 'CANDIDATOS

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de present¡<lcIón de fns,tancias, la Pre..
sidencia del Instituto Nacional qt) Refotma y;'pesarrollo Agra~

rio aprobará la lista provisI.o:lia-Ide. '~ltidosy excluidos. la
cual se hará ptíblica en el...B()1~()f1<:~_~~~:·E:Stlldo", figu~
randa .en la· misma, 1unto. al nQ~'bre '(leJos ~opositores, el nú
mero de su documento ilaéioIÍal d~ idet1tldad~

4,2. Errores en la8 soUcttudeB.

Los errores de hecho que pudieran ,advertirs,e .podrán subsa
narse en cualquier momento, deoficío o e. petición del inte
resado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la lista provisionalpodrán'lós. inter~~aciosinterpo
ner, en .el p\azo de quince días:~part1~ del,s~gv,ien:te al de su
publicación en el -Boletín Of1eialdelEstado..>.te:cl~ación de
acuerdo con el título 121 de la Lerda Proqedimiento Admj~
nistrativo.

4,4. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas orechazada$ en la reso
lución de este Presidencia. que se publicará ene! .Bo]etín Ofi
cial del Estado_ por la que rre apruebe la. li,~ta definitiva.

4.5. Recursos contra la Uata definitivq..

Contra la resolución definitiva podrán los interesados in·
terpóner ante esta Presidencia recursQ·de reposición en el plazo
de un mes a partir de la fecha cie su publicación en el ..Boletín
Oficial de: Estado».

5. DESl:(;NACIÓN, COMPosICIÓN y ACTUACIón DEl. TRI8uNAL

5.1. Tribunal cali-fkador.

El, Tribunal calificador eerá. designado por esta Presidencia
y se publicará-.en el ..Boletín Ofiqial del Estado-,

5.2. Composición del Trtbui'uJl:.

Estará compuesto por :108 .sigUientes- f'uneionarlos:
Presidente:: Directól'--:de.:~stl'l1c~t1~.. Agrarias del Instituto

Na~io:nlU·de llofbrma Y~lJIil'rOno.Ag.~p. . ..
Presidente SUPlente~Dl~t9l" ad,1~t<1' Jie .Estrt,¡cturas Agra~

tías del, InsU~uto .Nacl:oruu:.a. .lléfot"mByDesarrollo Agrario.
Vocales. Un Ingenj~.. Téctil(X)'Agrl<:iolá, y.• un· Planimetrador

del Instituto Naci-ona14e,·aetOt'DUli y))es!p't'ollo Agrarlo;un re
presen~ntedeJI.'. DiteqctÓÍ1~fjra1dEfJa, Función':Pública y
otro. de la S~bdirecci6I1'J;;enéraldePt!I'$ODaI del Ministerio de
Agricultura.. designado por laStl~tar;(a del mismo.

Vocales sUI:llentes:. 'tantos como titulares, designados ·de la
misma. fonrm:que.éstos. ... ~

Vocal Secretario:· J~fe ctS .la Sección de:, 'Personal del Insti
tuto Nacional de Refontlá, y De~lTóllo.Agrarlo.

Vocal' ~cr.tario suptenté:;¡~e del·Departamento de Perso·
na! AdminiStrativo del fi:1stitu\l) .N'acumal de RefoI'Il'l&.. y Des
arrollo Agrario;

No podrá constituirse el Tribunal sin -la asistencia, al me
nos, de tres de sus miembros· titulares o suplentes.

S.s. Abstención.

Los micl1lbros del Tlibunal deberán abstenerse de interve
nir, notificándolo a esta. Prtlsidencia, cuando concurran las cir
cunstancias previstas·· en el artículo 20- de la Ley de Procedí~

miento Administrativo,

5.4, Recusación,

Los aspirantes podrán recusara-los mIembros del Tribunal
cuand., concurran lascir<;::unstan.ciasprevist&s. en el artitulo 20
de la Ley de Procedlm.i~to Admi,nistratlvo~

6, EJERCICIOS, ~u coMIENZO y DB&ARROLLO

6.1. Ejúcicios.

La opositión constará de los siguientes .ejercicios:·

Primero,.-Contestar, por. EmCrito. e.u,Q8.serie. de preguntas
sobre cutturageneral, seíiA:1a4aspor el .Tribunalenrre las ma~
terlas contenidas en el programaadtunto-. Los aspirantes que
tengan. el título de Baclail1erEIEtmeIltal o equivalente y 10 ha~·
yan detlare.do al efecttlen au· mstanc1s¡; 'quedarán exentos de
realizar 6steprimer e;EJretd0'

Segundo.-Consistiráen una· copi&am4Q:Uína durante quin~
ce mintttos de un t-exto'q~& facilit$n\ el.Trlbunal, a una velo·
cidad mínima. de doscieptas ciJle:+tenta pul$aci0nes por minuto,
11l1a vez deducidas las fa:ItM;"yenla ~ecciónmecanográfica
de un cuadro estadístic()91,1e S&fU~rá POI' la proporción de .
líneas, colunn'-{t$, m.árge~s¡.epígrafes. 1$Sl'nero en. la ejecu
ción, y que tendrá, con1;p1I).11'xlm(), tul" b:ora de duración.

Terceto.-Constará. d~ ·loas: tre~ pruebas que .a . continuación
se expres:& y que se-riinl'ea~~s,en un mIsnlQ acto:

Prueba al .. Manejo.,Qt1.·m.áquinas de. sumar .ycalcular qua
consistirá en .demostl'flr'CC)llOci)J:1iento$'~el.ei)tessobre utili
zación de máquinas. dS$cUIElai':Y;calC:U:1,f¡rmecfU1!casy electro
mecánicas. r~aliza~do al#OJl··jn'Oble~eletne:ntal 9Obteopera
ciones arltm~~C8S de su.tnar·.restar,:,Jl1ultipUcal' y .divic;Ur, n(¡~
metos enteros, ,quebra<i08;:deCimaJesy .-regla de tres simple,
düranteel plazo máxt1tlod~\'una"hoJ:'f1:df!l'duración.. ".,.

Pruebq, b}·· Res-oluci6i1'. de- un prOblema sobre superclflcla~
dón defigurasplanasi entlil plazoIriáXimo: de cuarenta y cinco
minutos.

Prueba el Planimetría.- que-:cons:istirá, en la medición y
cálculo. de pareelas-terren'9~sobre'un . plano que facilitará el
Tribunal, a una. esca~det~I1niP:l!da,aslcomocálcUlo· y com
pensación de ·lOBerro.resso~.1~:superfic1e total medida, du~
rante un plazo máximo-de -dos hóras.

Cuart-o:-Cont~star,p~reB(;rito,en,eltiemp6máximo de dos
horas, a cuattClpregu'ntas f8Ia~ona(tas Con los t~rnas del pro
gralll& de Organi~ci()l\A4mi)flistrat'iva4.uesei.rta a con
tinuación de la presente Orden.

6.2. Comienzo. •
No podrá e3Cceder de. ,ocho meses el· UEtfi).pO comprendido en.;

tre .la PUblicilCión dé ·18·convoca.toriay el comienzo de' los
eiercicios.
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63. Identificación de los opositare•.

El Tribunal podrá requerir en cualquier mümf'nto a lOS opo
sitores para que acreditep su identidad.

6.4. Orden de actuación de lbs opositores.

En el caso de que la actuación de los oposi tores no fuera
conjunta y simultánea, el orden de. dicho actuacj¡)n Se det€,r~

minará mediante sorteo público, qUe sedará ti\. •. Conocer en el
..Boletín Oficial del Estado.. ala-nundarse él comienzo 'de las
pruebas.

6.5. Llamamientos.

Los aspirantes serán convocados mediante un solo llama
mmnto, sleudo exclwdos de laopos¡ciQna·qu:ello~quep,QCOJ;Il~

parezcan, salvo los casos de fuerza masor debidamente iusti,~

ficados y libremente a~reciados por el Ttlbunal.

6.6. Fecha, hora y lugar de eomíenzode 10:'. ejercici<ls~

El Tribunal. una vez constituido, acordará la fecha, hora:
y lugar ,n que comenzaran las PtiJebas sel'!*:'tivas ysepubli~
cará en el ..Boletín Oficial del Estado"", al. menos con· qUince
días de antelación.

6.7. Anuncios sucesivos.

No será obligatoria la publicación de 1m sucesivos anuI\cios
de' celebración de· las restantes pruebus€l'leI '',801eti.n Ofíd.¡:d
del Estado.. , No. obstante. estos anuncios dq:bcrt!.:n· haceJ~Sé-:pú.
blicospor el Tribunal en 10$ lqcalesdonde 5(1 haZ€t-p:celebrado
las pruebas. ..

6.8. Exclusión de los aspirantes durante la' ta.<;e de se.lección.

Si en cualquier momento del prcicedimicnttlte selecciónU't3:"
gase a conocimiento del Tribunal que aLguno df.llos aspirant.es
carece de los requisitos exigidos; '. 8];l: l~. convocatoria. se ,le. :ex"
c1uirá Lie la. misma.prev~a au~i.,ncia,d~lpr()píQÜlteresa4o,p~
sándose, en su caSl),a la juriS<iicciól).,ordinaria 'si sea:predasfl:
inexactitud en la declaración que formuló. '

7.1. Sistema d~ calificación de losef.~rcÚ!¡(J.';

Todos los ejercicios serán eliminatorios.
Pa.ra el primero se utilizará la c:::alificaciún d~ ~apto". o -n.O

apto», siendo necesario para ap-fOb8,rlp obtel1,e,r-Jll de ..tilpto,..
Los ejercicios segundo y. cuart0·se'calificarán.·'sepen~d.a:men"

te, con una puntuación de O' a 10isiendo neces~rio obtener en
cada uno de ellos cinco puntos. , . . .. .....

La calificación del ejercicio tercero consistirá en li\m~(ltda
resultante de sus, respectivas pruebas. si bJén., aunque .. d.ich~ ,
media alcanzase los cinco puntos. nO será v~'Uicia para aprobar
un ejercicio y pasar al siguiente, si la calificaciÓn de alguna
de las pruebas fuese 0,

7.2. Calificación deftnitíva.

La calificación definitiva se obtendJ'ú sl¡ma.ndo lospunLos
obt~midos en cada uno de los ejercicios s{;gu.ndo, tercero y
cuarto.

8. LISTA DE APROBADOS Y P¡Wl'lT.sT,~ DEL TRlBl.-'NAL

8.1. Lista de aprobados.

Terminada la ealificacióude los a,spiratl\es, el TríbuI)al pU~
blicará relación de aprobados por orden: (le p1,lntuaci6n, no
pudiendo rebasar el número depJazas· cónvocatias, JélEl'vará
dicha relación a la Presidencia del Instituto ,NI1Cion,l\L~e'~~
forma y Desarrollo· Agrario' a efectos de' elabt)t8:ct{)n de]~. opo:r
tuna propuesta de. nombratnientodelos aspir!Ultes aprobad:os
que hayan obtenido plaza.

8.2. Propuesta complementaria de aprotutdos,;

Juntamente con la relación :de aproblidos;elTtibunal n¿illk
tirA, a los exclusivos efectos del ,articulo 11.2g~ ... la Regla,Jnen~

tación General para el ingreso en la Admi~i-strac:iól1:,,,.úJjlica:,
el acta de la última sesión. Elu·la que,.hab:tánde,figqr,ár-·:por.,
orden de puntuación todos los ()positores ,qtl~ihabl~n:~rosu"'
perado toda slas prueba$. excediese del número' de plazas con-.
vocadas.

9. PRESENTACI6~ PE POC{;M¡;:¡';--¡ O,~,

•9.1. Las aspinmüs aprobados preSGnlci.rljn los siguientes
documentos;

al Certificación del acta de nacirnkut-O
bl Ce.rtíficado del Registro· Central de Pénados y Ftebél..

des, que justifique no haber sido condenado a pe-nar qUé in~
habi1it~'n para el ejercicio de las fundollb públicas.

el Titulo de BachiUer Elemental o equivalente. o bien res
guardO' en el que sel,\credite haber abonado losderecllOs de su
expedicióll .. aQueIIó$'9:positores. que. 10. hubieran declarado en
su instancin:oy no :hlJ¡bieran realizado el prjmerejercicio.

d)C~:tti(icadG médico. 'expedido P9r el Jefe .. del Servicio
Médico del Instituto 'Nacional delteforma y DesarroUoAgra
ria. en el, CIú-C se acredite qU611Q ~adece enfermedad o defecto
fi-sícoqp(! le imposi9iUtepara el· efercicio del. cargo.

eJ'PeclaraciónjuJ.·¡,:u:la' en la (¡nese haga constar no haber
sido .. ~eparad.o,: m~i~;rtte' ·expedieI1te .di-sciplinario, del servicio
del' Es4Jdo"()' de la·A,c:fminiSt;r4ctón'"LQcal.

f)DoCum~nto a<:redi~a4vQ;:ens~caao, de haber cumplido
oesta~eX:en,tódelSeMri~j~Socialdela,Mujer. .

gl ':I:>e- hlJbersid:o:jn;e,I\1ido,enalguno,d-e los grupos señala·
dQs,enltt,~ey de 17dfj'>jiilio de ):947, 19S justificantes que acre
diten ·'$u,dert'cho ..a'e~lo;

hJ DosfotografíB:13 taniaño carnet.

Ellatrt obstante,; no será 'neces'ario presentar los documen
tos qUe.)l1;1. óbruran .ert sU ·expedie-nte personal, debiendo en tal
caso hQcel'ló' const.ar:porescrito,

9,2. PlaZ().

Elpl~t() de preseritaciónserá de treinta días a partir de la
públjca.ci~n·de la !isla ,de ·aprobadQ5,

En defecto de l()~document-os concret.os acreditativos de re
unir t~s, condicionesexigidF.(sen . la convocatoria, se podrán
acreditar' por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.

LO$ que tuvieran la condición. de funcionarios públicos es
taran €,?,~tltqsde .. j,u',stific~rdlJ,(;umentalmente las condiciones
yreq1,l'i::sitó{i'ya de:tnCl,$traoO-Spara o!:?tener BU anterior nombra·
mJe'ilto;'(iel?Jendo, pr~sent~rcertificacióndel Ministerio ti Orga·
I'lisrnos ,d~':que' dep€ri<ian;acn~di~a~,o'sl;l condición y cuantas
circunstancias consten en 'su hoj'ádc servicios.

9.4, Fam~ de preséntaciónde docuinentos,

Quienes dentro 'del plazóipdiClldo, y salvo casos de fuerza
mayor. no p.rese,ntaran $.U doc.umentación, no podran ser nom
btad{)s:., ,(,Í\ledalldo. ·a,1-11J1acl8;S. todas BtiS actuaciones sin perj uício
de lare-s'ponsabilidá<1"en q\lft hubieran,podidoillcurrir por fal
s~a9-,,:enJajnstan<;ia.referida.en:h¡¡,;,base tres~ En este caso,
é:$t!l;Presid~l1cia.'pr~derá,:a~nomPramiento; según orden de
,puntU;/:l'l::ió,rLa favor;de,:, quien; acoilsecuencia de la referida
armlaciún:; tuviera ca-bídaen él número de plazas convocadas.

10. NOM'6RAMlS",ro

10~1. Nombramiento ?I?fü'titivo.

Por )aPresidenciadellnstituto Nacional de Reforma: y Des
arrollo:A:,grEl-rio, se 1,1¡)n;lbr¡;j;rá, funcionario, ,de carrera a los opa·
sitore$,:ql;le fjgurand.Qen .lapropuesta. d(;:lapfObados del Tribu·
'llat h~ya,n,cUlnplid9,,1G$'i'équisitos previstos. en la presente
COJJVoca,tQ1i,a., Dicho: noml)ramiento 'deberá obtener la aproba
ción'lUrnlsJerial . correspondiente Y' se publicará en el «Boletín
Of!d{tl 'deJ ··Est:auo",

11. TOMA PE rosrslON

11.1. Plazo.

En úLphu:o de Un meS, a contar de la notificación del nom
bral,nierlto, deberú, el aspirante tomar posesión de su cargo.

1:l,2:.A.mpUacíón.

Sicircunstap.das:extra.o'r-dlnarias 'exigi,esen lin mayor plazo,
podráa.mpliarse POr, orden de, esta.Pre::>idencia. en la que se
consigne 'el fundamento de la concesiÓn.

12. NOflMAFfNAI.

RCC.'Lirso de carácter general contra la oposición

Le~qlivccatotiay"susbases y c,1,1,antos actos administrativos
se:der~ye;n:~e·ésta Y:dela.-ac~'Qación:9-el,Tribunal podrán.ser
jmp,ugni:ldo:;..:por lQsinteresad,Clsen lps -casos y 'en· la forma es
tableciqos ,pn la Ley: de' Procedimiento. Administrativo.

Loqué:connmico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Djo~,g:uanje a V. S, mttchúsaños.
Madrid; 11 de mayo de 1973.~El Presidente, Luis García

de OteYZ!á.

Sr. Director de Administración del Instituto Nacional de Re
fOf1tl¡;t y. De:¡¡u-rroIlo Agrario.
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PROGRAMA DE CULTURA GENERAL

1. Caracteristicas generales. de la Espal'ia prerromana, La
España romana y Visigoda.

2, La dominación árabe en España.· La Reconquista: Su ca~
rácter y significación.

3. La unidad· nacional, Descubrimiento y' COnttuista de Amé-
rica.

4. 1,05 Reyes. e$Pal1oles de'laQt$8. d.e Austria.
$, La guerra de Suoesió.n. ~os--,Borbones en España.
6; La segunda República espáfíOla~Situ¡¡ctón del país en

esta época - --
7. Rl Movimiento NacioIial.
8. Visión histórica de los grandes im.perios de la anti~

güedad. _.' _ .
9. La Edad Medía -en Eutopa~-El íe\ld,aliSIllO.
10. La Edad MQdernaenE:uro})a ',' _~-~!v~hi€ión FTan('~sa>
11. Europa duránte -el siglQ<XDC"El:,':,'IiUpetio- napoleónil'l:o.

La expansión colonial de-las -ara~I.:potenCiaa:.
12. Las dos:gnmde$cojú1agfaciJ)Iles'.m'liIid~lesdel siglo XX.

Las Organizacl<m$ i¡\ternaclonaIes:
13. Orígenes y desarrollo de la.Lit-ett:t.tl1ra<:e5paftola hasta el

Siglo' de Oro.
14. El Siglo de Oro espafl{ol.
15. La Literat\P'& espafiola desde el Siglo oeOro hasta la

generación- del 98.
16. La' generación del 98: DesatTt)nop~t~rior de la Litera

tura en Espalla.
17. Ma.nifestaciones ,artístíC8$ .de la'prehtstoria. Arqliítec-

tura y escultura románica Y' gói~,C&. , , " "
lB. Manifestaciones "artísticas ,del Itenacir:rüentoy del Ba

rroco. Corrientes posteriores.
19. los grandes 'maestros' deo ,fa. pintura es.paftola.
20:, Las Zona:s ~ogr&ficas natural""s:'de la Península Ibé~

rica. Los ríos espe;tioles.:
21. Geogtaf'iaecoDómica de' EspañatLa a¡ric\lltura, la ga~

nadería y la pesca.
22.Ceografia eCOll~j.oa de' $s:PaAa :(eonPinuad6n). Artesa

nía, la in~ustria, la minería,sl t\PiSn't9.
23. Europa: Aspectos fis-icos,epon(l-n\,tcos, ',bp.mai'lo-s y polí-

ticos. ' .
24. América: Aspectos físicos", Jt\ll1'ia.no~,ypolítiCQS.
25. Africa: Aspectgs fisicos. bu~os~Y:,pqlíijcQS..
26. Asia y OCeanía: AspectosfisicOS:l,· ..~u~'anos·y politico'>.

PROGRAMA ,DE OIlGANIZAClON ADMl~i1STIlATIVA

Tema 1. El Estado espai).ol:<SUs.pripoi,P1ospoliticos. Las
Leyes Fundamentales. Su &ígn.if1paci6D,:,:Y;(I$~ter;

Tema. 2. Principales ooredlios 'f'de~~nocidos en el
Fuero de los Espat1Qlee; .,PdnCipali)a.d~OIles del Fuero del
Trabajo. .. . ."

Tema 3. Le Orgenlza<jió!n 'c1sI' J:Sted" ..¡¡eftoL La )efeture
del Estado. La sucesión a JaJefa~i-.~l ':estadD.· El Consejo
del Reino. . .',:' .,,:

Tema 4.-La ful)clón legislativa. 1-.. Corte$~olas:~El Re
ferendum. El Conse:lo~onatEtreQ\ltSEl·.. -dé:eontrafuero,

Tema S. El Gobierno. :El .PnJai(ienw:,tSér:~bie:rno-/ el Vice~
presidente y los· M:bliBtros. EICQn.sB)o'd:'eMmlstros y las Co-
misiones Del~as. . .. . . .. ..,. ... .

Tema 6. La 'Administración Pública:Condepto ytlases: L8$
funciones admin1atra:Uvas. . . . ..' '. .'

Tema 7. Orga¡los Centrales .·:.ge}a .~iril$tract:6n Pública.
La divis1ónministerlal espado1a.,~eagellEP'$ld'l!! las funciones
de los Departament08,.ministert.al~.

Tema# 8. Mbústerto de A8r1~tura..'Funcioneay organíz~
ción: Decreto 26$4119"11. de &.de "Il~v1eJ:n~'

Tema 9. La ~iÓ11,'iD!8ÚtuC1(.v:la¡'~i~ur~que com
prende. Los OtgaJúalnos ,AtltóDOJ.DOB.<;~OIJ:admin1strativoB
sin personalidad y Empresas 1i.adoMl~~,~,

Tema 10. InstitutoNad~de"'Beftt~Y inese.:rroUo Agra~
no ID l. Su creecl6n, lInes y p&~olllo,Lay 1l$I19"l1. de 21 de
julio.

Tema 11. Instituto 'NacionaI4e~Bef~,y'])Et&art'()Uo Agra~
rio nn. Su estrllctnraorgiul.ial{il)if)e(:ret9322l}llin1, de 23
de diciembre. ."'. . .... '. .' ~

. Tema 12. IDst1tutóNaciona1'~eReto~'yDésa.gollo Agra4
no {lII>. Su estructura ·orgWc:a',Jlll:Otdend&lMfuisterio de
Agriculturá- de 28 deen8rodel~:, .... ..' .,'. '.

'Fema 13. JnstitutQ. N&Cip~c:te.:Beto~.y'p~arroUo Agra.
rio (IV). Clasificación (ie·· su ,~~'.8,1J:l'f¡fJgracioll·prodece-
dente del Instittuto' Nacional' de:<::olo]1i:z:¡tcl~n:y. ,del, Servicio
Nacional de Concenb'ac16nPatOelatia y ~eo~ón Rural: Or
den del Ministerio d~ltgricultugl;'~:ldt:l:l?81:ffe:rQ c;ie 1972.

Tema 14, Estatuto de .Person~;'lll. serv.t~lo:',d*[ .1o-sOr~anis
mos Autó.nomOSl Disposici9nes genefales. 'Pundcnarios de CR-

!iIIMII!II! IlIMIII••il••illL& "

rrera propios de los Organismos Autónomos. Funcionarios de
emyleo.

Tema 15. La Administ-racl6n LocaL La Provincia. La Dipu
tación ProvíndaJ. LasCómisiones Proviriciales de Servicios
Técnicos.

Tema 16. El Municipio. El AyuIl:tamien'~o. El Alcalde. Las
Entida4es Locales menores. Agrupaciones. municipales forzosas
y mancomunidades ·voluDta,ria.s.

Tema 17. ProcediIl1i:~Q;to-8dminiatratívo: Concepto y clases.
Idea gen~ral.de la ini9i~ón" desat1"ó119,Y~rminaci6n.del pro
cedimiento ,&.lim1Ilistt:ativo~"J.•o~,. n)C~:~111inJstrtlUVOS. Idea
generalq-el procedimieJ;lto,c()ntenciPSO;,~ni$traUvo;

Tema. 18. ·La res~bi1id84 de:J8i:Ad1niiii!itrac~n.La res
ponsabilidad civil, p~~ ,Y,.:ax1mini:str~tfva de Jos funcionarios
públiQos.. Régimen disciplinario. Ttib:un~lde··Honor.

MINISTERIO DE COMERCIO

RESqLUCIO?i del la. Sub~,ecr.taria de la 'Marina
M-ercantepor:la que se ,:tfec14ra. dtsierto el con
cur$O-opo"lq.iÓlla,clgunps·-tie 'la,· pla.r.as:de .Profeso
res. numerattqB,' va-cc¡nt"'~n ·las 'Escu~Ja8 Oficiales
de NáutiCa.

de.I~~:fe:~sCri~=::,:.;r¡;~~~U~r1~~~~:
de La Coruila. Biibao. 1lercelone, CM1z Y T<merIf.. convocado
por Resolución de 30 de noviembre de 1972 1<tloIetlJ> Oficial del
Estado- n(¡mero 304. delllO de diclembre de 19W. 6alae no han
sido cubiertas en su Iotallded, por llO haber oblenldo parte de
los candidelos p.....ntad... le. pnn_ mínima _serie pa
raello/pOr ~'qU~.:e"~~taffiP.:'d&.~,MariJ:l&Mercante.
deconf0l'mtdliClCQn,~:propu.estae:E'''''a"lJ01''los' respectivos
Tribunales. ha:tentdo.,·:&t..../deQIar&f,~erto,el concurso a las
~deProt$SOresntlRl~08de-'dl<:h()8'centí'os;que a con·
tihuaci6n se relacionan:' '

..Maniobra, estiba, Regl-ainénto:Sy señalétt"" de Bilbao y Bar·
celona. . '. "

_Máquinas d1l vapdt»;·de-~I.4L~.
-Motores de, combUl;ti~ in~~;< ~e BiJbao y Tenerife.
-Mecállica y resh,~'~:111&~' ....se Tenente;
-Te~nl1logía'mecAnk:a,y:,taller»•. déJ¡11bM. '
..Radio'telegralia naval;",:de:'·T~e.

Lo digo a V.l. pataau:OQl1QC1mientóy, ecfectQs.
Dios gUere!<> e V. L """",,os -..
Madrid, 1 de j:unio.;lm;+:~:lS\lb8ecre:tario,Leopoldo

Boado.

lUna. Sr. Inspector general de EnseñEi.nzasMaritimas y Escuelas,

ADMINIS'TRACION LOCAL

RESOLUCIOlil del .Ayuntamiento de Av<lés (Ovie
daJ .. refe"-nte-,.G1c.oncurto.'.P<5rc pNW68T 14 plaza
ds Otlelol Moyor de .sIc Corporociófl.

En el "'Bcdetin Q1lClal": .de.til ,pro!inc1a', de. Ovledo ,mime
!'Q.73, cQrres:pOndiente· .. ~:d!tl:~.de,marzo.·4el·aAo, .actual. se
ppliUca&nuncitlt • rectlfi(:a(l<J'.por .81,11'I8En'tO:: enelnt1mero 141
del mismo periódico oIIdaI, de techa llO del comente mes de
tu,nto, en que~Et,conqe~n':,frl~~en~.Ia1f.baSes:deconvoC8
Iorla pera pt'OV<ler en propiedad la pI_ de OfIcie! Meyor de
e.tiJ.",Ayuntambmto; 'lJletlian~;concunoQti'e-'Sec:retarlosde
Admlnistreeión Local de1'~ ca\egorle, O .súbsidleriamente.
1Jled1ianteopOSici6nel1tteLi<:ericlaqcs' e:n I>ertchOo Ciencias
PoliticeS.

El plazo depresent.tcí6nd$.fh¡,~:nei&sydQ@;me,ntación se
:fiJa en .10$ tf~intá(UaiJ;,~ent8s:~l:'la-publicaclón de este
edicto en el .BoleUn Ollcial lIel Eeládo-.

Avil.s. 22 de junio de 1973.-EI Aicelde.-5,l19-A.


